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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 315.)

DIRECCION GENERAL DE AGRICDLTÜR^

El Excmo. Sr. Ministro de Eco
nomía Nacional comunica a esta 
Dirección general la Real orden 
dictada con fecha 7 del presente 
mes, que, copiada, dice asi:

«limo. Sr.: Examinada la antece
dente instancia de los. señores Pre
sidente y Secretario del Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro, de 
Barcelona, en súplica de que se de
rogue, o por lo menos se deje en 
suspenso, la ejecución del Real de
creto de 27 de diciembre de 1929, 
sobre creación de Pósitos en los 
Municipios no superiores a 5.000 ha
bitantes, preponderantemente agrí
colas, que no los tuviesen:

Resultando que sustancialmente 
se alega, para deducir la súplica:

a) Que los Pósitos prestaron en 
algún tiempo buenos servicios, pero 
en el día es innecesario su estable
cimiento general, por la existencia 
de Cajas rurales, Bancos y demás 
instituciones de crédito de funda
ción particular.

b) Que, además, son indesea
bles, porque seguramente su fun
ción será bastardeada, como lo fué 
en otro tiempo, por insana política 
caciquil.

Considerando: 1.° Que en cum
plimiento de elementalísimos debe- 
fes morales y sociales debe el Po
der público ayudar, en cuanto íe 
sea posible, a la numerosa clase de 

pequeños agricultores, socorriéndo
los en sus necesidades económicas, 
y la forma más útil de dicho socorro 
es el préstamo local, de rápida y 
sencilla tramitación, módico interés 
y facilidad de reintegro.

2. ° Que la función antedicha la 
desempeñan los Pósitos con una 
eficacia insuperada, dados los me
dios de que disponen, el carácter de 
permanencia que ostentan y los pri
vilegios legales que disfrutan, carac
teres que no poseen las demás enti
dades que se dedican a préstamos.

3. ° Que el reconocimiento de tal 
eficacia no- constituye sólo una 
apreciación oficial, sino que debe 
considerarse como una manifesta
ción general, no pudiendo interpre
tarse de otro modo la verdadera 
porfía con que Ayuntamientos, Di
putaciones y hasta particulares van 
creando con sus fondos Pósitos 
nuevos, pasando de 1.700 los crea
dos en lo que va de año, y debien
do considerarse como confirmación 
valiosa de tal manifestación el que 
la Junta de Crédito Agrícola cuente 
a los Pósitos entre sus mejores 
clientes, el que entidades particula
res de Seguros hayan pedido utili
zarlos para conceder con su garan
tía el pago diferido de sus pólizas y 
el que el pequeño ahorro haya co
menzado a acudir a sus arcas.

4. ° Que la posibilidad de que se 
malee la administración de los Pó
sitos no es superior en sí a la que 
se malee la marcha de cualquier 
otra entidad particular o pública, 
cuya supresión nadie piensa en pe
dir por ese motivo, y que en contra 
de tal posibilidad existe el dique de 
una estricta fiscalización del Estado 
y de una legislación ampliamente 
protectora.

5. ° Que no es obstáculo para la 

subsistencia de los Pósitos la exis
tencia de- instituciones de crédito 
particular, por no existir en la ma
yoría de los pueblos y porque aun 
donde existan nunca estorbará una 
mayor asistencia al labrador nece
sitado de acudir al crédito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer no haber lugar a lo 
que se pide en la instancia de 26 de 
mayo último del Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, de Barcelo
na, declarando en su lugar es pro
cedente la aplicación del Real de
creto de 27 de diciembre de 1929, 
en toda su integridad.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos que procedan.»

Lo que se publica para su cono
cimiento y efectos. Madrid 20 de 
octubre de 193O.==E1 Director ge
neral, El Marqués de Ruchena.

(Gaceta 31 octubre 1930).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6. de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el carbunco tacteridiano 
en el término municipal de Villovela 
de Esgueva, cuya existencia fué 
declarada oficialmente en circular 
de fecha 13 de octubre de 1930.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Burgos 7 de noviembre de 1930.
. EL GOBERNADOR, 

' Ramón Cortinas.

Minas.
Resumen de las cuentas corres

pondientes al 5 por 100 de los de

pósitos de minas ingresados ene*  
Distrito Minero de Falencia, duran
te el tercer trimestre del corriente 

I - . ,ano natural:
I

debe Pesetas

Saldo del trimestre ante-
I rior............................  0'00

Ingresos del 5 por 100 del
■ trimestre......................... 155*60

Suma el debe.. 155*60

HABER

Gastos del trimestre..... 155*60

' Saldo para el trimestre si
guiente............................. 0*00
Falencia 30 de octubre de 1930.

El Ingeniero Jefe accidental, Arturo 
A!mazán. = Rubricado. = Burgos 7 
de noviembre de 1930.=V.C B.°— 
El Gobernador civil, Ramón Corti
ñas.==Rubricado.

Lo que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 140 del 
Reglamento general para el régi
men de la minería, de 16 de junio 
de 1905, se hace público por medio 
de este periódico oficial.

Burgos 7 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Circulares.
El Alcalde de Villafruela me co

munica se halla depositado en aquel 
pueblo, a disposición de quien acre
dite ser su dueño, un burro cárde
no, cerrado, desherrado de las cua
tro extremidades, capón, desapare
jado, con un pedazo de cabezada y 
con heridas en las extremidades 
traseras:

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 8 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.
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D. Julián Ortiz Zorrilla, Presiden
te de la Asociación de Cazadores 
del Valle de Mena, solicita de este 
Gobierno sean declarados vedados 
de caza, a favor de la citada Spcie- : 
dad, los terrenos de Entrambas- r 
aguas, comprendidos en el término 
municipal del Valle de Mena, 1

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones durante quince días, a . 
partir desde la fecha de la presente j 
circular, para que los que se crean i 
perjudicados puedan presentar las 1 
reclamaciones debidamente docu- j 
mentadas.

Burgos 8 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortinas.
____________________ __________________________________ _ i

DEPOSITARIA DE FOHDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Id. a D. Anselmo Diez Al- 
billos, por el Ayunta
miento de Tamarón .... 250

Id. a D. Luis Hernando, 
por el de Madrigalejo del 
Monte. ......................... 272

Id. a D. Florentín del Río, 
por el de Palacios de Be
naver ............................. 2520*86

Cuja especial de fondos municipales.

Mes de octubre de 1930.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior.......................... 32435*57

DATA

Pagos hechos, según rela
ción................................ 15556*53

RESUMEN

Importa el cargo.............. 32435*57
Idem la data...................... 15556*53

Existencia para el mes de 
noviembre próximo ... . 16879*04

Burgos 31 de octubre de 1930.= 
El Depositario, Dionisio Martín.= 
Conforme: El Interventor, Paulino 
Manrique.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas

Entregado a D. Pedro Do
mingo Porras, autorizado 
por la Junta vecinal de
Los Ordejones..............  343*93

Id. a D. Florentín del Río, 
por el Ayuntamiento de
Palacios de Benaver.... 250

id. a D. José Alonso Gar
cía por la Junta vecinal 
de Rublacedo de arriba . 155*61

Formalizado por cuotas de 
aportación municipal co
rrespondientes a los

* Ayuntamientos que a 
continuación se detaban:

Palacios de Benaver........ 136*32
Tamarón............................ 134*69
Atapuerca.......................... 231*34
Barbadillo de Herreros... 51*19
Barrios de Colina............  172*01
Barrio de Muñó..............  121*96
Belbimbre........ ................ 138*89
Castrogeriz...................... 793*34
Cayuela............................. 172*04
Cebrecos.......................... 54*19
Cogollos............................ 166*84
Cañizar de los Ajos..... 42*80
Castrillo de Murcia.......... 199*53
Espinosa de Cervera. ... 3*54
Estépar.............................. 139'36
Grijalba............................. 166*45
Hermosilla........ ................ 101*27
Huérmeces....................... 99*19
Iglesias. ........................... 213*13
Madrigalejo del Monte. . 419*10
Me'gar de Fernamental. . 1967*71
Mahamud.................... 383*24
Nuez de abajo (La)............  127*65
Palazuelos de Muñó..........  351*36
Pamp'iega.................. 193*97
Pedrosa del Príncipe..........  313*39
Pedrosa de Río-Urbel.... 180*83
Presencio................... 235*64
Prádanos de Bureba..........  206*31
Quintanilla del Coco..........  67*51
Quintanilla de la Mata . . 28*40
Quintanilla-Somuñó..........  263*96
Quintanblas <Las)..............  142*90
Rebohedas (Las)......... .... 9*21
Revilla-Cabriada.. . . . . 121*79
Rioseras............................ 436*69
Sasamón................... 367*27
Santa María del Campo . 232*06
Santa María Tajadura ... 60*43
Solarana........ ................. 122*27
Solas de Bureba................ 59*53
San Martín de Rubiales. . 212*84
Tapia de Villadiego . ,128*73  
Villadiego.................. 242‘11
Villahoz.................... .....  . 298*39
Villalbilla de Villadiego .. 84*67
Villarmentero............ 143*17
Villasandino.............. 194*43
Vñlusto...................... 14*85
Villaldemiro.............. 133*45
Villagutiérrez............ 140*63
Villazopeque ................... 117*17
Villanueva de Qdra...... 196*03

Villalmanzo . . ■ ................. 343*21
Viliaquirán de los Infantes 26*59
Satisfecho por la cuota 
del Instituto de Higiene 
del Ayuntamiento de Pa
lazuelos de Muñó..........  58*56

Total.......... 15556*53

Burgos 31 de octubre de 1930. 
=E1 Depositario, Dionisio Martin. 
=Conforme con ios antecedentes 
de su razón: El Oficial del Nego
ciado, Celso Bartolomé.

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de Urbana de 
esta provincia,
Hago saber: que la Dirección 

general de Propiedades y Contri
bución territorial ha ordenado la 
comprobación del Registro fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Cubillos del Rojo, nom
brando para practicar los trabajos la 
Comisión siguiente:

Arquitecto: D. José Tomás Mo- 
liner Escudero.

Aoarejador: D. Antonio San Mar
tín Bolado.

Por lo tanto, se advierte a los se 
ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el 
ingreso en sus fincas a los funcio
narios técnicos, a fin de" tomar los 
datos necesarios para la descripción 
y tasación de las mismas.

Burgos 7 de noviembre de 1930. 
=A. Ocáriz.

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de Uibana de la 
provincia de Burgos,
Hago saber: que la Dirección 

general de Propiedades y Contribu
ción territorial haoidenado la com
probación del Registro fiscal de edi
ficios y solares del término munici
pal de Bocos, nombrando para prac
ticar los trabajos la Comisión si
guiente:

Arquitecto: D. José Tomás Moli- 
ner Escudero.

Aparejador: D. Antonio San Mar
tin Bolado.

Por lo tanto, se advierte a los se
ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el 
ingreso en sus fincas a los funcio
narios técnicos, a fin de tomar los 
datos necesarios para la descrip
ción y tasación de las mismas.

Burgos 7 de noviembre de 1930. 
=A. Ocáriz.

?ROVIDEMCIAS JUDICiALES
AUDIENCIA. DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Miilán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de esta Territorial,

Certifico: que en los autos de 
que luego se hará mención, se dic
tó sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

Sentencia número 17.—En la ciu
dad de Burgos a 14 de octubre de 
1930. Visto ante la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia, y en primera 
instancia, la demanda de mejor de
recho al cobro sobre fincas embar
gadas a D. Juan Alvarez Diez, en
tre partes, de la una y como de
mandante el «Crédito de la Unión 
Minera», Sociedad Anónima en li
quidación, domiciliada en Bilbao y 
representada por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta y de
fendida por el Letrado D. Pedro Je
sús García de los Ríos; de la otra y 
como demandados D. Enrique de la 
Fuente Ruiz, hay su causahabiente 
doña Enriqueta Fernández Parra, 
vecina de Fuengirola, dedicada a 
las labores de su sexo, representa
da por el Procurador D. José Daniel 
Santamaría y Arijita y defendida 
por el Letrado D. Tomás Alonso de 
Armiño, y D. Juan Alvarez Diez, 
comerciante y vecino de Bilbao, en 
rebeldía.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos el mejor derecho del 
«Crédito de la Unión Minera», S- A., 
en liquidación, y por ello que con 
el producto de la finca descrita en 
el Resultando primero se le haga 
pago, con preferencia a D.a Enri
queta Fernández Parra, causahabien ■ 
te de D. Enrique de la Fuente, de la 
suma de 89.941 ‘60 pesetas y los in
tereses legales de esa suma a con
tar desde el 22 de julio de 1926. 
Notifiquese esta sentencia en cuan
to al demandado rebelde en la for
ma que previene la ley de Enjuicia
miento civil. A su tiempo, líbrese 
certificación de esta sentencia al 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de Bilbao. Asi lo 
pronunciamos, mandados y firma
mos.=Mauano Ciriquian. — José de 
Juana. — Alfredo Alvarez.—Manri
que Mariscal de Gante.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 6 de noviembre 
de 1930.— Ante mí, Antonio María 
de Mena.
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Burgos.

0. José Luis Pintado Aviñón,Juez 
de primera instancia de este par
tido,
Hago saber: que D.a Felisa Or- 

tiz Gutiérrez, viuda y vecina de 
Riaño, por sí y como representante 
legal de sus hijos menores de edad 
José, Rafaela, María de los Dolo
res y Manuel Cabeza Ortiz, en 
concepto dé herederos de D. Ma
nuel Cabeza Bober, acudió a este 
Juzgado solicitando la devolución 
de la fianza constituida por su ma
rido D. Manuel Cabeza Bober, para 
responder del cargo de Registrador 
de la Propiedad que fué de este 
partido, habiendo desempeñado an
teriormente los de Riaño, Riaza, 
Astudiilo y La Unión.

Lo que se hace público por ter
cera y última vez, a fin de que to- I 
dos aquellos que tuviesen que ha
cer alguna reclamación contra el I 
expresado Sr. Registrador, presen
ten la referida reclamación en el 
término de tres meses, contados 
desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín ¡ 
Oficial de esta provincia, según 

dispone el artículo 409 del Regla
mento de la vigente ley Hipote
caria.

Dado en Burgos a 6 de noviem
bre de 1930.=José Luis Pintado. = 
El Secretario, Toribio Diez.

 
Belorado.

D. Manuel Cejador López, Juez de 
instrucción de este partido,
Hace saber: que en este Juz

gado, *y  con el número 46 de 1930, 
se instruye sumario sobre supuesta 
sustracción de caballerías, las cua
les fueron ocupadas a José de Gua
cía Expósito y Esteban Salvador, 
hojalateros ambulantes, el día 3 del 
actual, en esta villa, y por el pre
sente se cita y llama a las personas 
que se crean dueñas de las caballe
rías a aquéllos ocupadas, y que lue
go se reseñarán, para que compa
rezcan ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, con obje
to de reconocerlas, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Reseña de las caballerías.
Una muía negra de 7 á 8 años de 

edad, de 1*58  metros de alzada, 

bragada, tiene la parte superior de 
la cara castaña, la parte posterior 
de la mandíbula inferior es b'anca, 
y los labios, tanto el superior como 
el inferior, son negros, tasada en 
1.600 pesetas.

Una muía de 16 a 18 meses, pelo 
castaño claro, burreña al parecer, 
de 1*33  metros de alzada, en 300.

Una burra cárdena, de edad inde
finida, de 1*32  metros de alzada, 
en 15.

Dado en Belorado a 7 de no
viembre de 1930. = Manuel Ceja- 
dor.=Eí Secretario interino, Sebas
tián Zamora.

 

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

González Olazábal (José), de 24 
años, soltero, ebanista, hijo de Ma
nuel y Agueda, natural de Vitoria y 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, Plaza de Toros, número 2; 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro, para notificar
le el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra el mismo en el 

sumario que se le sigue con el nú
mero 32 del corriente año, sobre 
hurto, recibirle indagatoria y ser re
ducido a prisión en la cárcel de di
cha ciudad, bajo apercibimiento si 
no comparece, de ser declarado re
belde y pararle el .perjuicio a que 
haya lugar.

 

Falencia.
Cédula de citación.

Carreras Pradaños (Eulogio), de 
44 años de edad, feriante, casado, 
y su hija Cesárea Carreras Velasco, 
de 18 años, su sexo, soltera, do
miciliados últimamente en esta ciu
dad, calle de Ramírez, número 9, 
cuyo actual paradero hoy se ignora; 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Falencia, sito en el Pa
lacio de Justicia, para ampliarles 
declaración que tienen prestada en 
causa número 110, por violación; 
bajo apercibimiento de Ley si no 
lo verifican.

Falencia a 6 de noviembre de 
1930. =? El Secretario, Isidoro Pá
ramo.

 

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS P.“ quincena del mes de octubre de 1930.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e ínfecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante la quincena expresada.

MUNICIPIOS

Merindad de Valdéporres..
Basconcillos.........................
Pampliega.............................
Basconcillos.........................
La Piedra ............... ..............
Los Valcárceres 
Urbe! del Castillo ... ........
Cueva de Juarros................
Bahabón de Esgueva..........
Salas.....................................
Garniel de Hizán................
Revilla del Campo..............
Hontoria de Valdearados..
Idem....................................
Cerezo de Riotirón 

ENFERMEDADES

Sarna  
Aborto epizoótico ............
Idem  
Dístomatosis  
Idem..  
Idem ........
Mal rojo........................ ■ -.
Idem...............s .....................
Agalaxia......................................
Estrangilosis...............................
Peste.............................................
Idem................................
Pastereulosis...............................
Idem..............................................
Mal rojo.. ...................................

Totales........................ 673

ESPECIE Enfermos 
anteriores

Cantina......... 60
Idem............ ...  ... 51
Bovina..............  . . 6
Ovina..............    . 20
Idem.............. .. .. . 70
Idem.................... .. 75
Porcina.. ............... 4
Idem...................... 1
Ovina.................... 28
Idem..................... 21
Porcina.................. . 4
Idem...................... 1
Ovina...............   . . 292
Caprina.................. 40
Porcina..................

Invasiones.

1

1

2

4

Curados.
Muertos 

o 
sacrificados

Quedan enfermos

■> 60
51 » x>

7 » »
» 20

» » 70
75

» 5 »
» 1

26 » 2
» 21 »

4 »
» 1 »
» 4 288
» 8 32
» 1 1

84 45 548

Burgos 5 de noviembre de 193Ó.=EÍ Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Antonio Eraña Msquivar.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villavedón.

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas del repartimiento 
general de utilidades, de reconoci
miento de inspección de reses de 
cerda a domicilio y dem.ás que han 

\ de servir de base al presupuesto de 
ingresos para el año de 1931, se 
encuentran de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente en que aparezca

i inserto en el Boletín Oficial de la 
| provincia, en cuyo plazo pueden ser 

examinadas y presentarse las re- I 
Carnaciones que se estimen perti
nentes, pues pasado que sea, no 
se admitirá ninguna.

Villavedón 6 de noviembre de 
1930.=EI-Alcalde, P. O., Miguel 
Casado.

 

Alcaldía de Valdezate.
La cobranza voluntaria del repar 

timiento de utilidades y de pastos, 
correspondiente al 4.° trimestre del 
año actual, tendrá lugar los dias 19 
y 20 del presente mes, en el salón 
de Ayuntamiento, y horas de diez 
de la mañana a cuatro de la tarde, 
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por el Recaudor de impuestos de 
este Ayuntamiento.

Los contribuyentes que en los 
dias señalados no verifiquen el pa
go, podrán hacerlo sin recargo has
ta el 30 del mismo mes, en la casa 
particular del Recaudador D. Flo
rencio Encinas González.

Valdezate 7 de noviembre de 
193O.=E1 Alcalde, Ignacio Ronce 
de León.
.......... .. . -o irrrinii ----------

Alcaldía de Villamayor de Treoiño.
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades para el'año 1931, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales pueden exa
minarla todos los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Villamayor de Treviño 6 de no
viembre de 1930.=EI Alcalde, Ro 
man Pérez.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Formada la matrícula industrial de 

este distrito municipal para el próxi 
mo año de 1931, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
déla provincia,durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Salinillas de Bureba 4 de noviem ■ 
bre de 1930.=P. El Alcalde, Mateo 
González.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Propuesta por la Comisión per

manente la transferencia de crédi
to, dentro del presupuesto munici 
pal ordinario a que se refiere el ex
pediente que al efecto se instruye, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para que du
rante dicho plazo puedan formular 
.cuantas reclamaciones estimen opor
tunas, según dispone el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de 1924.

Villalba de Duero 5 de noviembre 
de 1930.=E1 Alcalde, Juan García.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, 
Agente Ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de dicha 
Zona,
Hace saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución urbana 
fiscal, perteneciente al año de 1930, 
y que fueron comprendidos en la 
relación de descubiertos presentada 
en Tesorería - Contaduría de esta 
provincia, en fecha 21 de mayo de 
1930, se hallan adeudando al Teso
ro los individuos que a continuación 
se expresan, las cantidades que se 
mencionan, y resultando que los 
mismos son hacendados forasteros 
y de paraderos desconocidos, se les 
cita por medio del presente anuncio 
para que en el plazo de ocho dias, 
a contar de esta fecha, señalen do
micilio o representante, advirtiéndo
les que, transcurridos los cuales, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones, conforme determina la base 
15 del Real decreto de 2 de marzo 
de 1926:

Deudores que se citan. 
Pancorvo.

Agustín Bustamante, adeuda 3'15 
pesetas.

Antonio Davalillos, 6‘30.
Arsenio Fernández, 6‘30. 
Agustina O. Quintana, 9'44. 
Alberto Ruiz, 6*30.
Abdón Valderrama, 12‘60.
Arquelao Villasante, 1072. 
Antonio Varona, 31‘49.
Bernardo Armentia, 5‘04.
Crisanto Varona, 4'40.
Eulogio Busto, 0‘63.
Eugenio Castilia, 3‘15.
Estanislao Monterrubio, 1‘88.
Evaristo Villalain, 1*88.
Froilán Arnáiz, 2‘53.
Francisco Cadiñanos, 5'51.
Fructuoso Villalain, 2‘53.

I Jerónimo Murga, 6‘63. 
! Generosa del Olmo, 0‘84.
: Hipólito Diez, 2*53.

Ignacio Garrastachu, 0‘21.
I Isidro Martínez, 3‘ 15.
¡ Justo Gómez, 1*88.
i Julián Plágaro, 7‘08.
I Julián Val, 0'42.
i Leoncio del Va!, 9‘45.

Modesto Busto, 5‘25.
Miguel Quintana, 42‘33.
María Rubio, 2‘53.

| Pablo ¡llana, 9'44.
Pedro Ortiz, 7'56.
Santiago Varona, 1‘88. ■ 

l Tomasa Grisáleñi, 3‘ 15.
Tomás Valderrama, 0‘82.

Urbano Ayasturi, 6‘30.
Valeriano Gómez, 0‘21.
Víctor Gómez, 1‘27.
Wenceslao Sáez, 2‘53.
Valentín Valg-iñón, 1'88.

Valluéreanes.
Agapito Busto, adeuda 3‘12 pe

setas. , -
Antonio Cerezo, 16‘67.
Bernardo Andueza, 7-82.
Brígida Caño, 6‘25.
Digna Moreno, 5. *
Ezequiel Diez, 11 ‘04.
Elias Marroquin, 5‘21.
Enrique Villanueva, 6‘25.
Florentino Caño, 12‘50.
Félix Ruiz, 5'21.
Francisca Villanueva, 23'96.
Genoveva Busto, 2'08.
Gregorio Caño, 33'25.
Guillermo Caño, 14'58.
Luis Gómez, 10'42.
Lidia Moreno, 0‘84.
Manuel Caño, 23'94.
Martin Caño, 10’43.
Marcelino Moreno, 4'69.
Martin Moreno, 1'67.
Miguel Marroquin, 53'36.
Mauricio Pozo, 10'42.
Nicasio Caño, 15'65.
Nicomedes Caño, 5'21.
Pío Caño, 13'45.
Plácido Moreno, 14'59.
Rufino Andueza, 4'17.
Pedro Marroquin, 81'44.
Segundo Caño, 45'84.
Valentín Busto, 35'42.
Vicente Caño, 8'34.
Valeriano Moreno, 16'15.
Victorino Rubio, 25'05.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Valluércanes a 20 de 
octubre de 1930.=EI Agente, Luis 
de la Eranueva.

Junta de Plaza y Guarnición de 
de Burgos.

La Junta de Plaza y guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atencio
nes del Parque de Intendencia de 
esta Plaza, se admiten ofertas en la 
Secretaria de esta Junta, hasta las 
diez horas del dia 26 del actual, di
rigidas al Sr. Presidente de la mis
ma, procediéndose a su apertura al 
ser recibidas, para que de ellas pue
dan enterarse cuantos ofertantes lo 
deseen.

El pliego de condiciones que ha 
de regir en dicho acto, estará ex
puesto en la citada Secretaría, sita 
en el Parque de Intendencia (cal'e 
de San Francisco, núm. 17), todos 

los días laborables, de nueve a tre
ce horas, desde la publicación de 
este anuncio.

El precio a que se ofrezcan los 
articulos.se entenderá puestos so
bre los almacenes del indica lo E - 
tablecimiento, facilitándose guías 
militares para el transporte de los 
mismos.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicata
rios.

(No será tomada en considera
ción ninguna oferta que no venga 
acompañada de las muestras de los 
artículos que se ofrezcan, así como 
las de paja que no acompañen el 
resguardo de haber depositado en 
el referido Establecimiento como 
mínimún 500 pesetas).

El adjudicatario estará obligado a 
constituir en la Caja del Estableci
miento receptor un depósito del 10 
por 100 del importe de su adjudica
ción, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a habérselo comuni
cado, como garantía del cumpli
miento de la misma. Es condición 
indispensable acompañar a la ofer
ta el último recibo de la contribu
ción industrial.

Los artículos que podrán adqui
rirse, son los siguientes:

650 quintales métricos de harina 
de todo pan, 1.800 de cebada, 2.000 
de paja de pienso, 550 de carbón de 
cok, 250 de vegetal, 250 de hulla, 
200 de leña y 203 litros de petróleo.

Burgos 6 de noviembre de 1930. 
=Por acuerdo de la Junta.=EI Se
cretario, Federico Domínguez. = 

,V.° B.°=EI Presidente accidental, 
Gil.
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